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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :
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PRIMERA INSTANCIA

MULA

Edicto de emplazamient o

El señor juez de Primera Ins-
tancia del partido, en los autos
de divorcio número 226 de 1984,
promovidos por don José Balsa-
iobre Bravo, contra doña Isabel
Jiménez Almela, ha dictado pro-
videncia en el día de la fecha nor
la que se acuerda emplazar a la
referida demandada a fin de que,
en el término de veinte días, com-
parezca en autos personándose
en forma y conteste la demanda,
bajo apercibimiento de rebeldía .

Se hace saber a la demandada
que la copia de la -demanda y do-
cumentes acompañados se en-
encuentra en la Secretaría de este
Juzgado a su disposición .

Y para que sirva de emplaza-
miento er forma a dofia Ísabel
Jiménez Almela se extiende el
nreser.te en Mula a cinco de abril
de mil novecientos ochenta y
cuatrc .-El secretario .

Número 193 1

DISTRIT O

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en et
juicio de faltas número 280/84-
M. C., seguido en este -Juzgado
sobre hurto, por la presente se
cita a las denunciadas Margarita
Oblando de Castellanos, de 31
años, casada, sus labores, hija
de Jorge Eduardo y María Mag-
cia4ena, natural de Bogotá, con
pasaporte número T 395140; a
Scnia Galvis de Amaya, de 20
años, casada, natural de Bogotá,
hija de Júan y Leonor, sus labo-
res, y a Luz Myriam Romero Sán-
chez, de 27 años, soltera, sus la-
bores, hija. de Luis y Ana, y en
la actualidad todas ellas en igno-
rado paradero, a fin de que el
próximo dfa-15 de junio y hora
de las doce treinta, comparez-
can ante este Juzgado a la cele-

braciün del correspondiente juí-
cio verbal de faltas, apercibién-
doles que de no comparecer les
parará el perpjuicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, 15 de marzo de 1984 .
El secretario, Luis Muñoz So-
1-ano .
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(SECCION A)

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,
magistrado - juez de Primera
Inmstarcia número Dos de esta
capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 793 de 1981,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el procurador
don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y representación del
Banco Central, S . A ., contra la en
tidad Abemplat, S. A., don Anto-
nio Rodríguez López y don José
Abenza Ríos, todos vecinos de
Archena (Murcia), en Ctra . de
Mula C/ . Uruguay, 1, y San José,
6, respectivamente, sobre recla-
mación de 3 .008 .996,70 pesetas
por principal y costas, sin perjui-
cio de liquidación, en los que
por proveído de esta fecha be
acordado sacar a subasta por
primera vez y término de vein!e
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 11
de junio próximo venidero, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Paseo de
Garay, Palacio de Justicia, planta
segunda, y en cuyasubasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
cubasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-

tidad igual por lo menos al diez
por ciento, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a. su extinción el precio del re-
mate .

4° Que los títulos de propie-
dad de las fincas embargadas a
los demandados, suplidos por
certificación del Registro de la
Propiedad de Mula, están a dis-
posición de los que les interese
tomar parte en la subasta, la
que podrá ser examinada, sin que
puedan exigir ningunos otros y
deberán conformarse con ellos .

Los bienes objeto de la subas
ta y precio de ellos son los si
guientes :

- Un solar para edificar en tér-
mino de Archena, sitio de Villa
Rías, que tiene una superficie de
G06,25 r^etros cuadrados, de los
que son edificables 320 metros
c.i ;adrados, teniendo que dejar
para calle 186,25 metros cuadra-
dos, sobre el que se ha construi-
do una casa señalada con el nú-
mero 36, comrouesta de planta ba-
ja, distribuida en diferentes de-
pendencias, patio y jardín, con
una superficie de 320 metros cua-
drados, de los que están edifica-
dos 96 metros cuadrados y el
resto de la superficie se destina
a patio y jardín. Linda : frente,
parcela número 13'2, en porción
destinada a calle; derecha en-
trando, parcela número 136 ; iz-
quierda, otra calle sin nombre, y
espalda, parcela número 150. Ins-
crita en el tomo 225 general y 28
de Archena, folio 95, finca 3.991,
inscripción 2 .9 . Tasada en tres
millones de pesetas .

- La sexta parte indivisa de
una tierra regadío soto, con ár-
boles frutales y plantaciones de
moreras, én término de Archena,
pago de Los Rojos, sito de La Bo-
quera, de superficie nueve áreas
y setenta y ocho centiáreas. Lin-
da : Norte, A s u n c i ó n Garrido
Sánchez; Este, río Segura; Sur,
Salvador Garrido Marfn, y Oeste,
acequia Madre de Alguazas . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad corno la anterior en el Re-
gistro de la Propiedad de Mula,
en el tomo 338 general y 41 de


